 
AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO (AVILA)
Plaza de España, 1.  Tfno.: (91)8625002.  Fax: (91)8627243
web: www.eltiemblo.es

DECRETO DE LA ALCALDÍA554 /2024


DON GREGORIO ARTURO VARAS GONZÁLEZ, ALCALDE - PRESIDENTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO (ÁVILA),

En virtud de las atribuciones a mí conferidas por la legislación vigente, y,  a la vista del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 20 de Diciembre de 2024, relativo a la modificación de créditos 4/2024, en el que la Secretaría Intervención de este Ayuntamiento hizo advertencia de ilegalidad, y a la vista del enorme perjuicio que causaría al Ayuntamiento incumplir el mandato del Gobierno sobre la subida  salarial anual que corresponde al personal de este Ayuntamiento que acarrearía el correspondiente  gasto procesal, más costas, intereses y daños y perjuicios, el enriquecimiento injusto en el que incurriría el Ayuntamiento y la sinrazón que supondría la obligación de devolver subvenciones concedidas a este Ayuntamiento, y
VISTO el artículo 179.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que establece la competencia para la aprobación de las transferencias de crédito al Pleno de la corporación salvo cuando las bajas y las altas afecten a créditos de personal ( y, por tanto, la deposita en la Alcaldía en función de la cláusula competencial residual), 181 del mismo texto legal, que se refiere a la posibilidad de incrementar los créditos disponibles en los presupuestos de gastos por la posibilidad de generación de crédito de ingresos de naturaleza no tributaria de aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar conjuntamente con la entidad local ciertos gastos que se alinean con sus objetivos,  ingresos que deben ser específicos y destinados a financiar un gasto concreto en relación con la Base 11 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023, prorrogado al 2024, que atribuye la competencia de la aprobación de las generaciones de crédito al Presidente de la Corporación,
VENGO EN DECRETAR 

1º-  La aprobación de los instrumentos recogidos en la modificación mencionada, en los mismos términos que se establecen en la Memoria de la Alcaldía.
2º.- Que se publique esta resolución en página web y Tablón de Anuncios Municipal, para general conocimiento.
3º.- Que se dé traslado a la Tesorería y a la Intervención de este Ayuntamiento.

Dese cuenta al Pleno Municipal,  para su conocimiento en la primera sesión que se celebre.
Dado en El Tiemblo, a 30 de Diciembre de 2024


     EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                        Ante mí,
                                                                                       LA SECRETARIA,
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